
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, abril ocho de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante    Ángela María Pérez Pérez  

Ejecutado  Enilson Enrique Ávila Sánchez      

Radicado 05001-31-10-011-2020-00124-00 

Instancia Única  

Decisión No Tiene en Cuenta Notificación Personal 

– Requiere a la Parte Actora – No Accede 

a lo Solicitado.   

 

 

                                      Se ordena agregar al expediente constancia de 

notificación personal al ejecutado, mismas que no será tenida en cuenta, 

debido a que se echa de menos la comunicación de notificación personal. 

 

                                         En razón de lo anterior requiere al apoderado de 

la parte actora, para que aporte dicha comunicación debidamente cotejado 

por la empresa de servido portal, o para que en su defecto, realice en debida 

forma la notificación personal al demandado, numeral 3° articulo 291 CGP. 

 

                                           Por otro lado no se tiene en cuenta los 

mensajes de datos vía What App allegados por el apoderado de la ejecutante.  

 

                                           Finalmente no se accede a la solicitud de 

entrega de títulos judiciales realizada por el togado debido a que no es el 

momento procesal oportuno para ello.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 



JUEZ 
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